
  Consulta 3 

 

  Tratamiento contable a aplicar a las subvenciones de explotación. 

 

  Respuesta 

 

  Las subvenciones de explotación recibidas por las sociedades mercantiles tendrán como 

objeto, por lo general, asegurar a las mismas una rentabilidad mínima o compensar 

pérdidas de explotación. 

 

  Si las subvenciones tienen como finalidad compensar las pérdidas derivadas de las 

actividades propias del tráfico de la sociedad y son concedidas por los socios de la misma, 

no deberán lucir como ingreso de explotación de la cuenta de pérdidas y ganancias, tanto si 

la subvención ha sido concedida "a posteriori" para compensar pérdidas ya producidas 

como si tienen por objeto absorber las pérdidas esperadas. En este último caso  la 

subvención lucirá en la partida A.3 "Aportaciones de socios por compensación de pérdidas" 

del pasivo del modelo normal del balance del Plan General de Contabilidad, incluida dentro 

de los Fondos Propios de la sociedad, hasta tanto sean compensadas las pérdidas 

producidas en la explotación para cuya compensación se concedió la misma. 

 

  Por el contrario, otras subvenciones son concedidas a las Sociedades mercantiles para 

garantizar una rentabilidad mínima, con el objeto de compensar los menores ingresos que 

se producen por el establecimiento de precios políticos o para fomentar la realización de 

determinadas actividades específicas que se concretan mediante la suscripción de 

contratos-programas o sistemas similares, en los que se determinan las cuantías y las 

causas de la concesión de estas subvenciones y, por lo tanto, no están establecidas para 

compensar pérdidas genéricas. En estos casos deberán lucir como un ingreso de 

explotación en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 


